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E.S.II - 7 HOSPITAL CHULUCANAS

RESOLUUÓN DIRECTORAL

No 754- 2075-GOB,REG.PTURA-430020-L87 70t

Chulucanas, 27 de Noviembre del 2015.

'!\,ta cnnrn N"517-2015-181105 de fecha 23 de Noviembre del 2015 del Equipo de Logística; NoTA
) ¿,,i/NTERNA /V'005-2015/430020-181105 de Ia Unidad de Administración, de fecha 13 de Noviembre del
t:'t'¡ ii201 5. v el Memorando N"741-201 5/1 81 101 de fecha 26 de Noviembre del 2O1 5 emitirto oor la:'.,:-.:;i-t,i iiZOlS, y el Memorando N"741-2015/181101 de fecha 26 de Noviembre del 2015, emitido por la

..;;r:r\.f' Dirección del _E.Sll-1 Hospital Chulucanas, que autoriza la proyección de la Resolución Directoral que
:'1" aprueba la Conformac¡ón clel Comité Especiat Ad Hoc para llevar a cabo el Proceso de Selección:'-:::;r' aPtuepa ,a wsr,rufrnalc,oít (Jeí vomlre EsPec,aI Ao noc Para lrevar a capo e, ,-roces

'i:i.ii r1. ADJIJD\)AC\ÓN DtRE?TA sELECTtvA N" oog-201í-HA1H - prímera convocotorio, y

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la Ley del Presupuesto del Secfor Público para el Año Fiscal 2015, aprobada
con la Ley 30281; Ley Generaldel Sisfema Nacional de Presupuesto aprobado con Ley N" 28411, Ley

-.. Marco de la Administración Financiera del Sector Público, aprobado con la Ley 281 12, Directiva N'005-
i¿ 'l' N" 1017,.:".,i 

73 y su
:'' N' 184-

^ , i2OOa-ef y modificado mediante Decreto Supremo N" 138-201z-EF y Decreto Supremo N'080-2014-EF
',, 

-ii!/
Que, esfando el Decreto Legislativo N" 1017 que aprueba la Ley de Contrataciones delEsfado y sus
Modificatorias aprobadas mediante Ley 29873, en su Att. 24" establece que "Para las adjudicaciones
Directas, el Reglamento establecerá las reglas para la designación y conformación de Comités
Especra/es Permanentes o el nombramiento de un Comité Especial Ad Hoc.
Et Órgano encargado de Contratac,bnes tendrá a su cargo la realización de los procesos de

''..Adjudicación de Menor Cuantía. En esfos casog el Titular de la Entidad podrá designar a un Comité
Especial Ad Hoc o Permanente, cuando Io considere conveniente.

Qué, el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Esfado aprobado mediante Decreto Supremo N"
1:84-2008-EF y sus modificatorias aprobadas mediante Decreto Supremo N' 138-2012-EF, modificado
mediante D,S. N" 80-2014-EF y D. S. 261-2014-EF, en su Atl 27 establece que'ElTitular de la entidad
o el funcionario a quien haga se hubiere delegado esta atribución, designará por escrito a los
integrantes titulares y suplentes del Comité Especial, indicando los nombres completos y quién actuará
como Presidente y cuidando que exista correspondencia entre cada miembro titular y su suplente. La
decisión será notificada a cada uno de los miembros".

Que, el Comité Especial Ad Hoc, tendrá a su cargo la elaboración de las Bases y Ia organización,
conducción y ejecución del Proceso de Selección, hasta que la Buena Pro queda consentida,
ad m i n i strativa m e nte f i rme.

Con las visaciones de la Unidad de Administración, Asesoría Legal Externa, Equipo de Logística y
aprobación del Despacho de la Dirección del Hospital de Apoyo I Chulucanas y

Que, en aplicación de /as Disposiciones vrgenfes a la Ley 29873 que modifica el Decreto Legislativo N'
1017,queaprueba laLeydeContrataciones del EstadoyelD.S.N'80-2014-EF,quemodificaelD.S.
N" 138-2012-EF y elDecreto Supremo N' 184-2008-EF que aprueba el Reglamento de la Ley de
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Contrataciones del Esfado y en uso de /as atribuciones conferidas en el Reglamento de organización y
funciones del E.S.ll-1 Hospital Chulucanas aprobado con Resolución Ejecutiva Regional N" 1262-
2l13/GOBIERNO REG/ONAL PIURA.PR, la Resolución Ministerial N'701-2004-M|NSA, y la Resolución
Directoral N" 688-2015/GOBIERNO REGIONAL PIURA - GR, de fecha 17 de Noviembre del 2015, en
el cual se me designa en el cargo de DIRECTOR del de Programa Sectorial l, Nivel F-3 del E S ll-1
Hospital de Apoyo Chulucanas

SE RESUELYEi
¿i

' ARTíoULo PRIMER2: DESTGNAR AL coMtTÉ EsPEctAL AD HOc, Encargado de ilevar a cabo et
Proceso de Setección: ADJIJDIjACIÓN DIRECTA SELECT|uA N" olg-zols,HAcH - primera
Convocatoria, para ta "ADQtJtSIctÓN PoR REPosrcrÓN DE MoNtToR cARDtAco - MoNtToR
CARDIACO FETAL PARA LA ESTRATEGIA SALUD MATERNO NEONATAL DEL HOSPITAL DE
APOYO I CHULUCANAS - D.S. 071-201í-EF.", el cual estará conformado de la siguiente manera:

/I',FJ}'SROS TITU¿ARES
Lic Audalina Espinoza Vílchez - Jefe Unidad de Administracíón Presidente
Lrc Obst Joel Dav¡d Ro¡as Ma¡celo - Coord¡nador del Servicio de Obstetricia 1ar A/lieñhrñ
Lic Manuel María Cast¡llo Tocto - Jefe Eouioo de Looística 2do Miembro

MIEMEFEAS SUPIEíTTFS
Lic. Adm lmac Sumac Carbonel Hernández - Unidad de Planeam¡ento Estratéqico Presidente
Lic. Obst Miriam Marqarita Sandoval Carlín- Servicio de Obstetr¡cia ler.Miembro
Sr. Maftín Javier Odar Come¡o - Eau¡Do de Loqística 2do Miembro

ARTíCULO SEGUNDO: Establecer que et Comité Especiat Ad Hoc, a que se refiere el Artículo
precedente son solidariamente responsables por la convocatoria del Proceso de Selección gue se
encuentre arreglada a la Ley y responden ante cualquier irregularidad en aplicación a lo establecido en
los Atfículos 24" y 25" Decreto Legislativo N" 1017 que aprueba Ia Ley de Contrataciones det Estado y
sus Modificatorias aprobadas mediante Ley 29873 y funciones conforme a Io establecido en los
Atfículos 31" al 34" del Decreto Supremo N" 184-2008-EF y sus modificatorias aprobadas mediante
Decreto Supre mo N' 1 38-201 2-EF, D. 5. 080-201 4-EF, D. 5. 261 -201 4-EF.

4RTíCULO CUARTO. Notificase a /os entes correspondientes de acuerdo a Lev.

REG'SIRES E Y COMUN íQUES E


